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1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil deja provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.
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JEFATURA DEL ESTADO
, / Ii E Y

Desde el veintiuno de Junio 
novecientos veinte, en que se dictó el 
primer Real decreto que reglamentaba 
el arrendamiento dé fincas urbanas 
en las capitales de provincia y pobla 
ciones de más de veinte mil habitan' 
tes, se ha venido regulando de modo 
transitorio e incompleto este impor
tante contrato, señalándose plazos de 
vigencia que se prorrogaban o exten
dían a otros casos y poblaciones, hasta 
llegarse a los Decretos de veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos trein' 
ta y uno y veintiuno de Enero de mil 
novecientos treinta y seis, que tampo
co han servido para resolver las com
plejas y enconadas cuestiones que sus
citan los arrendamientos urbanos. 
Buena prueba de ello es la copiosa le 
gislación complementaria y aclarato
ria que ha sido necesario dictar con 
posterioridad a la fecha de estas dos 
disposiciones. Y si bien sería injusto 
no reconocer que las leyes vigentes 
hasta hoy lograron atenuar el proble 
ma, no es menos cierto que éste sigue 
latente, sin que propietarios ni arren 
datados encuentren justas soluciones 
a sus situaciones respectivas, agrava
das por el criterio que informa las 
sentencias de Juzgados y Tribunales 
que, ante una legislación incompleta 
y fragmentaria, y una jurisprudencia 
que por imperativo de las mismas le 
yes no ha podido interpretarlas en su 
integridad, resuelven en sentido dis
par casos que en ocasiones resultan 
semejantes.

Hasta donde es posible, dado su fin 
específico, aspira la presente ley a re
solver con. carácter de permanencia 

las cuestiones derivadas de los con 
tratos propios de la relación arrenda 
ticia urbana, a cuyo efecto establece 
no sólo las normas a que habrán de so 
meterse los derechos y obligaciones de 
las partes, sino un conjunto de presun- 1 
ciones que facilitarán la conjugación 
de sus preceptos y la resolución de jos 
litigios, cuya elucidación se autoriza 
expresamente la interpretación analó
gica, para criterio impuesto por la pro
lija y variada gama de problemas que 
puede suscitar esta clase de contratos.

En las catorce Bases que con la Adi
cional y Transitoria la componen, re-1 
cógese lo que la experiencia aconseja 
mantener de las disposiciones vigen 
tes. 4

Los contratos que contempla se cía 
sifican en dos grupos, que sirven de 
módulo o tipo, y sobre los cuales se 
construye toda la ley: el de arrenda
miento de vivienda, o de inquilinato 
en sentido estricto, y el de «local de 
negocio» que, para mejor distinguirlo 
del anterior, no se designa con el nom
bre de inquilinato. De este modo se 
hallan encuadrados en uno u otro gru 
po cuantos contratos regula, quedan 
do únicamente excluidos de ella los 
que no deben calificarse de arrenda 
miento de fincas urbanas, como aque 
líos que esencialmente persiguen el 
aprovechamiento del predio existente 
en el inmueble urbano arrendado, y 
los llamados de «temporada», que por 
no venir generalmente impuestos por 
la necesidad de residencia, sino por 
otras finalidades distintas y comple 
jas, no hay razón para cohibirla libre 
voluntad de .las partes en su otorga 
miento. En la Base adicional se ex
cluyen también aquellos arrendamien 
tos que, aun comprendiendo locales, 
son en puridad de industrias o nego
cios en funcionamiento, sin más'que 
una excepción, referida a las de la 
clase de espectáculos e inspirada en 
el mismo criterio que indujo a refor
mar, por decreto de dos de Agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro, el 
artículo segundo del decreto-ley de 
veintinueve de Diciembre de mil no 
vecientos treinta y uno.

Considera de orden público, y como 
tal absolutamente irrenunciables, los 
derechos que confiere a los inquilinos 
y subarrendatarios de vivienda, suje 

tos que, españoles o extranjeros, repu
ta acreedores de especial protección. 
Declara, en cambio, renunciablesToa 
que otorga a los arrendadores en gene
ral y a los arrendatarios de locales de 
negocio, sin otra salvedad, por lo que 
a estos últimos respecta, que el de pro 
rrogar el contrato, consecuencia del 
inflexible criterio que sobre este punto 
se mantiene en la ley.

Sometido al consentimiento expreso 
del arrendador, para reputar existen, 
te el subarriendo de viviendas se exi 
ge que comprenda mobiliario suflcien 
te y adecuado al destino pactado, au
torizándose que recaiga sobre él todo 
o parte de ellas, con limitación estrió 
ta en la merced del mismo, calculada 
en cifras que se consideran legítimas, 
y cuyo exceso podrá atacarse median
te sumarias acciones revisoriasv Todo 
ello sin perjuicio de derechos mínimos 
que forzoso es reconocer al inquilino 
modesto, con cuyo ejercicio podrá be 
neficiarse el arrendador, y regulando 
en derecho transitorio situaciones de 
hechoque no es posible desconocer, im
puestas por la penuria de viviendas, 
razón por la cual se pretende evitar 
que el subarriendo de éstas, en vez de 
cubrir una necesidad, advenga inmo
ral y lucrativo negocio.

La cesión franca o encubierta de 
viviendas, y aun a titulo gratuito, que 
da terminantemente prohibida, como 
no podia ser menos después de la ley 
de veintisiete de Abril último; pero en 
razón precisamente a su escasez se 
reconoce al inquilino el derecho de 
subrogar en el contrato a su familiares 
más próximos que habitualmente con
vivan con él durante cierto plazo mí 
nimo de antelación. Y buscando que 
esta prohibición sea efectiva, se impo
nen adecuadas sanciones civiles a 
quienes la vulneren.

Con criterio inspirado en nuestra 
jurisprudencia, y especialmente en el 
que informa el moderno derecho pa 
trimonial, así como en razones doctri
nales, partiéndose de la existencia 
cierta del 'fondo comercial o patrimo
nio mercantil que en principio recono 
ciera el decreto ley de veintiuno de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis, se confiere el derecho de traspa 
so al titular arrendatario de local de 
negocio, para efectuarlo con existen

cias o sin ellas, y aun sin el consenti
miento del arrendador, por entender
se que en ambos casos, y siempre que, 
como exige inexcusablemente la ley, 
el adquirente vaya a explotar negocio 
de la misma clase que la del que venía 
ejerciendo el arrendatario, dicho pa
trimonio existe, y no hay razón para 
someter la facultad de trasmitirlo a la 
voluntad del dueñp de la finca. Pero 
claro es con limitaciones encamina
da a impedir que el agio y la especula 
ción nazcan a la sombra de este dere
cho y a evitar queden ignorados otros 
no menos legítimos del arrendador, al 
cual, como participe que es en la, for
mación de aquel patri nonio, en el que 
también interviene la bondad o situa
ción del local se le confiere participa
ción en el precio del traspaso, cuando 
no ejercite los de tanteo y retracto que 
se le otorgan, aunque con el local se 
traspase el negocio mismo. Con inde
pendencia de estos derechos, se permi
te al arrendador aumentar la renta en 
cierto porcentaje cada vez que se rea
lice un traespaso, salvo que el local 
se alquile por primera vez después de 
promulgada esta ley de Bases, pues 
que en este caso ya impondrá su par
ticipación en el precio de aquél en 
cantidad o proporción mayor que la 
prevenida para los contratos anterio
res cuando no lograse acuerdo con el 
arrendatario.

Como no podía ser por menos, dado 
el concepto que la unidad «Empresa» 
merece al nuevo Estado, si ef nego
cio es proseguido por los productores 
de la misma, constituidos en Coopera
tiva u otra Unidad Sindical, no se re 
puta la existencia de traspaso; pero 
si cuando desaparece la intervención 
de aquéllos. Y tampoco lo es por razo
nes que resultan obvias, la asociación 
que exclusivamente entre sí y con el 
fin de continuar la explotación, reali
cen los hijos del titular arrendatario 
de local de negocio que hubiere falle 
cido. .

Autorizado y reglado el subarrien
do, no habría razón para prohibir al 
arrendador el alquiler de viviendas 
amuebladas, que se regula sometién
dolo a una normativa semejante a la 
de aquel contrato y dirigida igual
mente a la evitación de abusos.

Sin efectos retroactivos, pero a par
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AYUNTAMIENTOStir de la promulgación de esta ley de I 
Bases, en los casos de venta por pi- I .
sos, se concede a sus usuarios el tan- I , SORIA
teo y el retracto sobre los que habi | e

• tan, de m¿do que garantizará la efec- De conformidad con lo dispuesto 
tividad de ambos derechos e impedirá Por el Distrit° forestal de Soria, se 
simulaciones oque, a pretexta déla anuncia en pública subasta el apro- 
venta fraccionada de la Anca, se ejer vechamiento de 2.008 cabrios y 4.183 
zan coacciones inadmisibles sobre varas> Peladoa y apilados en el tramo 
aquellos inquilinos o continuadores I de* Uñarte! A, de la Sección 3.* del 
del contrato cuyas escasas disponibi- I monte Pinar Grande, déla pertenencia 
lidadea les imposibilitan el acceso a I Soria y su Tierra.
la propiedad de sus viviendas, quie I ^po de tasación que ha de servir 
nes, hasta donde es posible, quedan I ^a8e Para la subasta, es el de 
también protegidos mediante un or- I 29.073 25 pesetas, no admitiéndose 
den de preíación que será de obligado I ProP08*^01108 qu0 no cubran dicha ta- 
respeto en esta clase de transmisiones I 8aci(^n*
y que es consecuencia de la inquietud I que lesulte adjudicatario de la 
social de un Estado que repudia ver I 8ut)aBta, ingresará aparte del importe 
convertido el capital en instrumento total que aquella alcance, en la cuenta 
de dominación económica. ' corriente del Distrito Forestal en el 

Se reafirma el principio de prórroga *anco de de Soria> la canti 
obligatoria del contrato para el arren- dad de 13.929'75 pesetas que corres 
dador, punto éste crucial de la ley que Ponde a,108 gaat09 ocasionados por la 
ha sido mantenido a ultranza, tanto ^rta, pela y apilamiento de los pro- 
por los graves problemas a que daría I ucto8 e r0 erencia.
lugar el criterio contrario como por . Para optar a la subasta es requisito 
ser necesaria la1 continuidad con la I in 19Pen8a e POBe0r el título profe 
situación jurídica que pervive desde I 6XP® 1 °Por eI Sindicato de la 
el decreto de veintiuno de Junio de I a eia^ 01 c o.
mil novecientos veinte. El derecho se La 8uba8ta tendrá Iu^r en estas 
hace extensivo, sin necesidad de ce» I ca8aa consistoi¡ales, a Jas doce de su 
lebrar nuevo contrato, a los más pró mañana, el siguiente día hábil al en 
ximos deudos del inquilino fallecido y ^ue terminen los diez días, también 
transitoriamente, a los parientes del hábiles, contados a partir del siguien- 
mismo grado del familiar continuador I te ai de la fecha del Boletín en que 
que también falleciere; pero exigién I aPaiezca e8te anuncio.
doseen ambos casos la convivencia . Las proposiciones, reintegradas con 
previa por un plazo que parece sufi- I 1
cíente para impedir el abuso. En el garan 0Q cerrado, de diez de 
arrendamiento de locales de negocio Ia manana a una de la tarde, los días 
alcanza este beneficio, como es de I laborables hasta la víspera del día se- 
justicia, al heredero del arrendatario I halado para la subasta, en la Secreta- 
y, en su defecto, al socio del finado I ría municipal, previa constitución del 
titular. 4 P01*100 del t’P0 de 'tasación, en la

Los arrendatarios de vivienda o lo- I Depositaría municipal, en calidad de 
cal de negocio deben respetar el pía- I dePÓ8Íto PIovisional. , . .
zo de duración pactado en el contrato, I ^°8 P^e^09 condiciones lacultati- 
y si lo incumplen, abonar justa indem- I vaa y económico-administrativas por 
nización ' " I ^ue ba de reS’r30 °1 aprovechamiento,

ISe continuar^') == hallan de manifiesto en la Inspec
I .ción de Montes del Ayuntamiento.

■■ I El pago de este anuncio es de cuen-

iihniiiislracióii de Rentas Públicas de la so o^embre de i94g .-e i 
PrOIÍDCÍa de Soria Alcalde, J. Martínez Borque. 81

, I Modelo de. proposición

una póliza de 4*50 pesetas, se entre

Co-ntribución de Usos y Consumos.—Im- Don .. ., vecino de........  con título 
puesto de transportes.—Tracción I profesional expedido por el Sindicato

mecánica I de..... enterado del anuncio publicado
De nuevo se invita a los propieta ?n el S»’* de la prooincia y de 

. . , . .. . , p p I las condiciones y requisitos que se
nos de automóviles de las clases B y I exigen para la adjudicación en públi 
C (alquiler, con o sin taxímetro, y ca- I ca subasta del aprovechamiento de... 
mionea), a solicitar concierto para el I del monte se compromete a su 
pago del Impuesto de Transportes y I adquisición con sujeción a los expre- 
demás unifleadoo on su recaudación ^?,7A^LBÍto8 y.con^^ ?n‘a
, , , , 4 _ I cantidad de..... (Aquí la proposicióndentro del mes actual de Enero, 1 a- I qUe se haga, mejorando lisa y llana- 

sado dicho plazo,- la Administración I mente el tipo fijado para la subasta; 
considerará que todos aquellos que no I advirtiéndose, que será desechada to
o hayan solicitado renuncian a sus I da proposición en la que no se exprese 
beneficios y, en consecuencia, se les I determinadamente la cantidad de pe

-a -j a 2. I setas, escrita en letra, que ofrece el practicara liquidación de oficio con | proponente, así como toda aquélla en 
arreglo a la legislación al caso en I la que se añada alguna cláusula), 
vigor. I (Fecha y firma del proponente.)

Soria 10 de Enero de 1947.—-El Ad I 36.—Derechos 112'50 pesetas.
ministrador de Rentas públicas. 101 I MATUTE DE ALMAZAN 

I (MATAMALA)

En cumplimiento délo ordenado por 
■ la Superioridad se saca a pública su-

basta la enajenación de • 796 pinos se" | este Ayuntamiento y encargado del 
eos, en el monte Pinar de Matute nú I Cementerio municipal, con el haber 
mero 65, déla perton^acia de esta en- I anual de 2 500 pesetas. Podrán con 

umen de 233'190 I cursar esta plaza todos los varones 
en rollo y con I mayores de edad que se consideren 

de tasación de | comprendidos en cualquiera de los tur
el que versa-

gar en las ca- 
Matamata de Al- 

presidencia, con asis 
esta Junta Ad
Secretario del 
•á fé del acto, a 
siguiente hábil 

al en que terminen los diez también 
hábiles, contados a partir del siguien 
te al en que aparezca este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Loe pliegos de condiciones se halla
rán expuestos al público en la Secre 
tarta municipal todos los días labora
bles hasta el día de la subasta.

Las proposiciones ajustadas al mo
delo que más abajo se consigna reinte 
gradas con póliza de 4'50 pesetas, se 
presentarán en la Secretaría munici-

nos siguientes: Caballeros mutilados, 
Oficiales provisionales, ex Combatien
tes, ex Cautivos, Huérfanos de la Gue^ 
rra y turno no restringido, por el or
den de preferencia que quedan rese
ñados dichos turnos.

Los solicitantes deberán ser españo 
les, mayores de edad, haber observa 
do buena conducta, ser adicto al Glo
rioso -Movimiento Nacional y carecer 
de antecedentes penales, debiendo 
de justificar todo ello con documentos 
oficiales.

Igualmente justificarán los Caba’le 
ros'mutilados, con certificado médico, 
de que se encuentran aptos físicamén 
te para el desempeño de dicha plaza.

Las instancias serán dirigidas al •" 
Sr.' Alcalde-Presidente de este Ayun
tamiento, escritas de puño y letra de 
los interesados, debidamente reinte

pal de Matamala hasta una hora antes I gradas, asi como los demás documen- 
a la señalada para la subasta, acom- I tos que acompañen a las mismas, den- 
pañando el resguardo de haber consti I tro del plazo de un mes a contar de la 
tuido en la Depositaría municipal la I publicación de este anuncio en el Bo- 
cantidad de 1 027'57 pesetas a que as- I letin oficial de la provincia.
ciende 61*5 por 100 del importe del I Matalebreras 8 de Enero de 1947.— 
aprovechamiento. ' I El Alcalde, Tomás Gil. 104

Dada la calidad del aprovechamien- I 38.—Derechos 70'50 pesetas 
to, no está sujeto al suministro de tra I ---------- ---------- -
viesas a la RENFE, según se hace Durante el plazo reglamentario, a 
constaren la condición 7.a del pliego contar desde la publicación de este 
de condiciones facultativas. anurteioen el Boletín oficial de la pro-

En la subasta se observarán cuanto I vincia, se hallarán expuestos al públi- • 
disponen las vigentes disposiciones y co en cada una de las Secretarías de 
las establecidas en los pliegos de con- I los Ayuntamientos que a continuación 
diciones que sirven de base pura la I se indican, para que puedan ser exa- 
misma. minados por los contribuyentes en

Los gastos de anuncios, escrituras, I ellos comprendidos, y reclamar de 
impuestos, subasta, etc., serán de I agravio si se creen perjudicados 
ouent. del adjudicatario. Presupuesto municipal ordinri

Matute de Almazán 2 de Enero de • para 1947
1947.-E1 Presidente de la .Tunta Ad San Estoban de Gorm Q.mara 
mimstrativa, Santiago Antón. 100 Ledesma, Taniñe, Cuevas de Soria^

Modelo de proposición I ¥an£ua9> Cobertelada y Huérteles.
D ..., mayor de edad, vecino de...., Proyecto de presupuesto ordinario 

provisto de su cédula personal tarifa... para 1, 4
clase..., núm. ..., expedida en..... el... I Gormaz, Santa María de Huerta, 
de.... de 1942, enterado del anuncio I Esteras de Medina, Benamira, Fuen 
de subasta para la enagenación da -caliente d0 Medina, Fuentecantales, 
233'190 metros cúbicos de madera pro- Atauta, Conquezuela, Barca, Cubilla, 
cedentes de pinos secos en pié, en ro- ^an Felices. . ,
Hoy con corteza del monte Pinar de I Anteproyecto de presupuesto para 
Matute núm. 65 del Catálogo de la per el ailo de 1947 "
tenencia de Matute de Almazán, se I Tardajos de Duero, Ituero y Cubo 
compromete a la adquisición de aque-J de la Solana 
líos con arreglo a los pliegos faculta- J ^ana. .
tivas y económicas que sirven de ba I 4 royecto de modificaciones al actual 
se para la misma, por la cantidad presupuesto
de..... pesetas .. céntimos (en letra). Aldehuela del Rincón.

(Fecha y firma del licitador.) •37.-Derecho» 103 pesetas. 0 R^tica i) pecuaria
MATALEBRERAS no eban 5 Almaja'

En uso de tas facultades conferidas I Transferencias de crédito 
por las disposiciones vigentes el Gormaz.
Ayuntamiento de mi presidencia. en y solares
sesión.del día 5 del mes actual, acor- San Esteban de Gormaz 
dó por unanimidad sacar a concurso «.4; • a •
la plaza vacante que a continuación ”,”WS
se indica, de conformidad con lo que San Esteban de Gormaz. 
determina la ley de 25 de Agosto de n , . . 71939 y orden del Ministerio de la Go I ga • ■ •
bernación de 30 de Octubre del mismo de 1945 ’ eJerCIC'° ’
año. - 1 '

Primero. Una plaza de alguacil de Imprenta provincial
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